
LOS/PCN/SCN.2/1993/CRP.9 
25 d~'marzo de 1993 
ESPAflOL 

COHISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD INTERNACIONAL 
DE LOS FONDOS MARINOS Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL 
DEL DERECHO DEL MAR 

llg período de sesiones 
Kingston, ,Jamaica· 
22 de marzo a 2 de abril dé 1993 

ORIGINAL; INGLES 

Sugerencias del Presidente de la CQ!JJ..isión Especial 2 para 
facilitM...],a 'inclusión de· las enmiendas propuestas en 
el protecto ·cte informe final provisional de la Comisi6n 
Especial < presentadas por el Grµpo de los seis en el 

documento LOS/PCN/SCN.2/1993/CRP.8 

1. Suprímanse los párrafos 20 a 22 del documento LOS/PCN/SCN.2/1992/CRP.6 y 
sustitúyanse por los párrafos siguientes: 

"20. El documento de trabajo preparado por la Secretaría a petición de la 
Comisión Especial, LOS/PCN/SCN.2/1992/WP.12 titulado "Núcleo de Empresa" 
tenia un parecido, en Cuanto a las funciones, con el concepto aflterior 
de un "grupo básico de expertos" que figuraba en el documento 
LOS/PCN/SCN.2/WP.7. El informe contenia disposiciones sobre la 
supervisión, evaluación y funcione$ preparatorias continuas que deberian 
desempeñarse en el periodo de previabilidad, además de disposiciones 
relativas a la necesidad de reducir al minimo el personal y los costos 
durante ese periodo. Adem!is, la comisión Especial pidió un documento de 
trabajo sobre el marco general previsto en el anexo IV de la Convención, 
que C()ntie'ne el Estatuto de la Empresa. El documento de. trabajo 
LOS/PcNiSCN.2/WP.16, de 22 de febrero de 19S9, titulado "Disposiciones de 
la con~ención relativas a la estructura y organización de la Empresa~', fue 
la f,espuesta a esta solicitud. 

21. .!;a Comisión Especial 2 empezó a examinar el documento de trabajo 
LOS/PCN/SCN.2/WP.16 durante su 17• periodo de sesiones. En su examen de 
este documento de trabajo, la Comisión Especial se f ij6 el siguiente 
objetivo: permitir que la Comisión Preparatoria formulase comentarios 
sobre las disposiciones de la convención a fin de promove_r una 
interpretación razonable¡ sugiriese nuevo@ proyectos de disposiciones para 
facilitar la aplicación efectiva y sugiriese nuevos proyectos de reglamento 
sobre asuntos tales corno' la exigencia de confidencialidad, sobre la cual la 
Convención nb contenía normas relacionadas con la Empresa. 
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22. La Comisión Especial terminó nus debates sobre el documento de 
trabajo 16 en el noveno periodo de sesiones, en Kingston (25 de febrero 
a 22 de marzo de 1991) y pidi6 a la Secretaria c¡ue publicase un nuevo 
documento que no solamente incorporase las disposiciones de la Convención 
relativas a la estructura y la organización de la Empresa que figuraban en 
el documento de trabajo 16, eino también las anotaciones que se hicieron a 
ese .documento de trabajo. Ese documento se public6 con la signatura 
LOS/PCN/SCN.2/L.8 en el periodo de sesiones de verano de Nueva York 
(12 a 30 de agosto de 1991), pero no pas6 a ser tema de debate hasta el 
décimo periodo de seoiones en Kingston (24 de febrero a 13 de marzo de 
1992). Tras una lectura articulo por articulo del documento 
LOS/PCN/SCN.2/L.8, la Comisión Especial hizo algunas anotaciones 
adicionales a ese documento. La serie completa de anotaciones al documento 
LOS/PCN/SCN.2/WP.16 figura en el documento LOS/PCN/SCN.2/L.8/Rev.1 que se 
reprodQce en el anexo 2 de este informe. 

23. En el curso de los debates sobre el documento LOS/PCN/SCN.2/L.S, el 
Grupo de Estados tecnol6gicamente adelantados saña16 que, en contra de las 
esperanzas expuestas durante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, las perspectivas de producción comercial de 
minerales de los fondos marinos se habian aplazado hasta el próximo siglo. 
Además, los enfoques relativos a cueet .. iones económicas a nivel nacional e 
internacional habían sufrido una transformación considerable a favor de 
principios basados en la economia de--'tnercado. Por consiguiente, la Empresa 
debía operar en condiciones puramente comerciales y su primera operación 
minera debia llevarse a cabo como empresa conjunta, con otras empresas 
miner~.s que operan en loe fondos marino a." 

2. Loa párrafos 23 a 37 del documento LOS/PCN/SCN.2/1992/CRP.6 deben volver a 
numerarse como párrafos 24 a 38, 

3. Suprímase el plrrafo 38 del documento LOS/PCN/SCN.2/1992/CRP.6 y 
sustitúyaee por los siguientes nuevos párrafos 39 y 40. 

"39. Las anotaciones a las clliusulas del contrato modelo de empresa 
conjunta y su memorando de explicación c¡ue figura en los documentos 
LOS/PCN/SCN.2/WP.18 y éu Add.l se presentan en el documento 
LOS/PCN/SCN.2/WP.iS/Rev.1 1 c¡ue se reproduce en el anexo 3 de este 
documento. 

40. En una declaración general sobre el tema de las empresas conjuntas, el 
Grupo de Estados tecnológicamente adelantados reafirmó su aceptación 
general de la opci6n de empresa conjunta como opción preferida para la 
Empresa en sus operaciones iniciales, sefialando las ventajas que esta 
opción ofrecia y que puede contribuir a resolver problemas planteados por 
algunas de las disposiciones de la Convención y sus anexos. El Grupo, 
señalando que las disposiciones de los acuerdos de empresa conjunta 
dependen de las caracteristicas particulares del proyecto y de loe 
objetivos de cada uno de los participantes, mantuvo la opinión de que era 
prematuro dec.idir sobre. cláusula alguna de un futuro acuerdo de empresa 
conjunta en la presente etapa." 

4. Suprimase el párrafo 39 del documento LOS/PCN/SCN.2/1992/CRP.6, y 
suetitúyase la sección titulada "Formulación de la recomendación relativa a. las 
operaciones iniciales y a la administración de la Empresa (Arreglos de 
transición)" por los plrrafos 41 a 47 que figuran in.ú:A· 
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"Formulación .de la recomenda.ci6n relativa a las operaciones 
.iniciales y a la aciministraci6n d~ la Empresa 

(Arreglos de transición¡ 

41. En los debates sobre un núcleo de Empresa se ª"i'ialó que cuando se 
negoció la Parte XI de la Convención de las Na<;lonee ynldas .sobre el 
Derecho del Mar, no se había_ previsto el _per~.99-?: P_re,~lPeracion_al ·y, cs:imo 
coJ1secuen.cia, no se habían preparado ar,re_gloS de tr.artsici61'1 par_a ese 
periodo. Se llegó al _acu~r-do general de que en aras de la economia, el 
parí.oda- preoperacional debí.a dividirse en u~a etapa temprana o i_nicial y en 
ebapas posteriore.s, según lo aconeeja_ra.n las Cil:-cunetancias econ6miéas. 
También se acordó que la estructura.del arreglo institucional durante este 
periodo debía evolucionar de la misma manera. 

Sobre la base de este debate, el Presidente presentó sugerencias 
sobre los arreglos de transici6n para la Empresa (docume~to 
LOS/PCN/SCN.2/1990/CRP.5) para facilitar la continuaci6n del debate 
sobre este tema. 

42. La Comisión Especial procedió a una lectura de este .documento pArrafo 
por párrafo con miras a lleg.ar a un acuerdo sobre, entr-á_ ~tras cosas, la 
.finalidad de loe arreglos de. transición, las funcio.nE¡s ,que habria que 
ejecutar, de conformidad con estos arreglos, la condicióh jurídica y la 
estructura de los arreglos institucionales y las .normas· aplicables a loe 
arreglos de transición. Al hacer esto, la Comisión Especial convino en que 
la forma debia ajustarse a la función. 

43. La Comisión Especial acordó las funciones que debían realizarse en 
virtud de los arreglos de transición que figuran en la sección II del 
documento LOS/PCN/SCN.2/1990/CRP.5 enmendado con las sugerencias que 
figuran en el documento LOS/PCN/SCN.2/1991/CRP.5/A.dd.1. Además, acordó 
suprimir, de la primera Unea del párrafo 4 de la sección Il del documento 
LOS/PCN/SCN.2/1990/CRP.5 las palabras 'en el mismo período', 

44. No se pudo llegar a un acuerdo sobre la condición jurldica y la 
estructura del arreglo institucional relativo a la etapa primera o inicial 

·del periodo preoperacional. Se manifestó la opinión de.que no "ra 
necesario establecer .la Empresa en la etapa inicial del periodo 
preoperacional y se manifestó preferencia por un arreglo por el cual la 
Junta Directiva de la Empresa fuei:a sustituida por la Asamblea, y el 
Consejo y el Director Gener.;,l por un coordinador inter:lno aunque, cuando 
fueran viables las operaciones comerciales, sería el momento indicado para 
elegir a los miembros de la Junta Directiva y el Director General. Adem~s, 

se manifestó la opinión de que el coordinador interino debería contar con 
la asistencia de expertos c;¡ue formarían parte de la· secretaría de la 
Autoridad y que, conjuntamente, desempeñarían las funciones que la Comisión 
Especial acordase eran necesarias durante la etapa primer;,· o inicial del 
periodo preoperacional,. así. como .t<;>das las d.emh funciones c;¡ue les 

· éntomendara el consejo,~ .¡::l_ núqiero de. expe_rtos_ podrS:..a. aumentarse mediante 
decisiones. de los órgano e. competentes de. la Au'to¡oidad· c9n arreglo al 
volumen- de tr.abajo. La remuner_a9i6~, d~l ~oordiri'a_dor :i'~tet'ino·· Y de los 
expertos se pagaria con c_argo al pr.esupuesto a_dmini_~tra_~t.'i vo dé la 
Autoridad. Sobre la base de la evolución del sector de explotación minera 
de loe fondos mMünos.r. el Consejo y la Aaamblea decidirlan cuándo 
establecer la .Empresa y elegir la Junta Pirect.iv.a y el .Director General. 
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45. Otra opinión- ·'era ciue convení.a establecer la Empresa dlf~ante la etapa 
primera o inicial del periodopreoperacional, durante el que liabria una 
Junta Directiva interina reducida y un Director General interino. Las 
políticas de ese núcleo de Empresa reflejarian su autonomia y la situación 
existente con respecto a las perspectivas de explotación minera de los 
fondos marinos. El Director General interino recibiria asistencia de un 
grupo reducido de expertos procedentes de la secretaría de la Autol'idad. 
El Director General interino y los expertos deeempeñarí.an las funciones que 
se habi'.an convenido en el párrafo 1 de la sección II. El número de 
expertos aumentaría de acuerdo con el volumen de trabajo. ,La remun_eraci6n 
del Director.General interino y ele los expertos se pagaría con carg9 al 
presupuesto administrativo de la Autoridad. La Asamblea. y el Consejó 
d0Cldirian cuánd6 e·stablecer una Empresa en pleno funcionam_ient.o, 'a;npliando 
la Junta Directiva y estableciendo asi la Empresa conforme a su estatuto. 

46, Al final del décimo periodo ele sesiones (1992, Kingston) la Comisión 
Especial acordó hacer las siguientes recomendaciones .a la Asamblea:. 

'De conformidad con su mandato, la Comisión Especial ~2 ha d.edicado 
considerable esfuerzo a tratar la cuestión de la situación y la 
estructura de los arreglos constitucionales .durante el periodo 
preoperacional. Ultimamenta, eso se ha hecho en el documento 
LOS/PCN/SCN.2/1990/CRP.S y sus adiciones l y 2, que se han examinado 
oficial y oficiosamente. Resultado ele esos .debates es la .opinión 
ampliamente compartida ele que, a la luz del prolong¡<do retra.so en el 
desarrollo de actividades de explotación minera de .los f~pndos marinos, 
no es probable que la Empresa esté en condi.ciones de realizar 
actividades operacionales en bastante tiempo. Por consiguiente, lo 
que probablemente se necesitará en la etap11 inicial es cierto arreglo 
institucional inicial que pueda activarse según .lo requieran .las 
c·ircunstanciaa. Al mismo tiempo, se reconoc:i6 qu __ e las op~rac'iones de 
la Empresa debian bao ar se en principios comeroi.ales sólido e y que 
debía ser autónoma y estar libre de dominio político. 

Así como los redactores de la Convención no pudieron prever 
satisfactoriamente cuAndo comenzarla la exploración minera 
comercialmente viable de los fondos marinos, nosotros debemos evitar 
también un peligro similar y no tratar, por el momento, de trazar 
estructuras operacionales concretas para la Empresa en á¡ periodo 
provisional. Recordemos que nuestra tarea en la Comisión Especial 2 
es proporcionar a la Asamblea el mejor asesoramiento posible, basado 
en tecla la información disponible, sobre cómo hacer frente a esas 
circunstancias imprevistas. 

Por consiguiente, la propuesta es que la Comisión. Especial 
aconeej e a la Asamblea -c¡Ue proceda sobre la base ele_ un enfoqu.e 
evolutivo con arreglo al cual las funciones dio la ¡¡;mpresa, 
e_atable-didas ·en la Conv-e-néión para su funcio~namianto eficiente, se 
cumplan y desempeñen con arreglo a los dict~_doa de las circunstancias 
existerites encada momento. Podemos llegar a decir que las funciones 
enumere.das en la sección II del clocument.o LOS/PCN/$CN.2/1990/CRP.S 
represent·an nuestro criterio más ·razonable respecto a, las actividades 
que ha de real.izar la Empresa en ese periodo it1terino .• 

La Asamblea tendrá que decidir el mejClr moclo ele desempeñar eaas 
funcionas y cual"estj"uiera- otras, asi como. los mecaniemps funciona.les y 
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la situación y la estructura iniciales da la Empresa durante el 
pertodo de transición. Por otra parte, también tendrá que tener 
presente que existe una opinión generalizada sobre la necesidad de 
minimizar los costos para los Estados partes al tiempo que se 
salvaguardan el funcionamiento eficaz de la Empresa y su capacidad de 
evolucionar de un modo ordenado, a medida que lo dicten lae 
circunstancias, hasta convertirse en un participante viable en la 
explotación minera de los fondos marinos.• 

47. Se aceptó la recomendación formulada por la Comisión Especial con 
sujeción a las condiciones expresadas por los dos principales grupos de 
interés de la Comisión Especial. El grupo de los Estados tecnológicamente 
avanzados dio su consentimiento a la recomendaci6n en al entendimiento de 
cuando la Asamblea tomara su deciai6nt lo haría por consenso. El segundo 
grupo, integrado por Estados en desarrollo, aceptó la recomendación con la 
condici6n de que se entendía que la estructura inicial propuesta se 
aplicaría sólo al periodo preoperacional y de que, cuando la Asamblea 
decidiera ampliar la Empresa, au decisión ee adoptaría de conformidad con 
las modalidades establecidas en la Convención." 
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